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G O B I E R N O  DE  LA  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declara 
de urgente ejecución la construcción de cuarteles para 
un Regimiento de I nfantería y un Grupo de Ingenie
ros en  Las Rehoyas (Las Palmas de Gran canaria).

Ante la necesidad de disponer en el más breve plazo 
posible de la totalidad de los terrenos necesarios para la 
construcción de cuarteles para un Regimiento de Imán- 
teria y un Grupo de Ingenieros, en i.as Rehoyas (Las Rai
mas de Gran Canaria), y a fin de evitar dilaciones é in
convenientes que puedan presentarse en su a Iq u is ic jó n ,  
a propuesta del Ministro del Ejérciuxy previa delibera
ción del Consejo de Ministros, * ,

D I S P O N G O

Artículo único.—A los efectos determinados en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
sobre procedimiento de expropiación forzosa, se* declara 
de urgente ejecución la construcción de cuarteles para 
un Regimiento (Je Infantería y un Grupo de ingenieras 
en Las Rehoyas (Las Palmas de Gran Canaria i

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos era- 
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tró le ! Ejército,

F ID E L  D AVILA  ARRO NDO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se nombra 
Jefe de Ingenieros del Ejército de Marruecos al Gene
ral de Brigada de Ingenieros don Fernando Sánchez 
de Toca Muñoz, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros del Ejercito de 
Marruecos al General de Brigada de Ingenieros don Fer* 
nando Sánchez de Toca Muñoz, cesando en su actual 
destino.

Asi lo.disppngo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y pchOe ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

F IDE L  D AVILA  AR R O ND O

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería a don 
Rafael de las Morenas Alcalá, nombrándole Director 
de la Escuela de Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército.

'"Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada, y en consideración a los servtcios y-circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Rafael de las Morenas 
Alcalá, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros»

Vengo en promoverle al empleo de General cV Briga
da de Caballería, con antigüedad de esta fecha nombrán
dole * Director de la Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército.

As) lo dispongo pdV el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de.agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. -

FRANCISCO FRANCO
tei Mtnis’.ro dei Ejército.

FIDEL DAVILA ARKONDO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promue
ve al empleo de General de Bridada de Ingenieros a 
don Rafael Martínez Maldonado nombrándole Jefe 
de Ingenieros del Cuerpo de Ejército 6 y de los Ser
vicios de Ingenieros de la Sexta Región Militar.

Por existir vacante en la Escala ac Generales de Bri
gada de Ingenieros, y en consideración a los servkhos y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma Ion Rafael 
Martínez Maldnnado. a propuesta del Ministro del Ejer
cito v de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo.de General de Brigada . 
de Ingenieros, con la antigüedad de esta feéha nombrán
dole Jefe de Ingenieros del Cuerpo cíe Eiército sel* v de 
los Servicios de Ingenieros de la Sexta Región Militar 

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pázo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
-El Ministro del Ejército,

F IDEL D A VILA  ARRO NDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 

al Ayuntamiento de Barcelona para elevar, con carác
ter definitivo, el tipo anual de interés de su Deuda 
Municipal convertida en 1941.

La difícil situación económico-financiera’ del Ayunta
miento de Barcelona a la terminación de nuestra gué- 
rra fué causa, de que aquella Municipalidad tuviera que 
acudir al Gobierno en demanda de medidas de excep
ción que la remediasen.

El Gobierno, reconociendo la realidad de los hechos, 
dictó diversas disposiciones encaminadas a fortalecer la 
HíUMmda del municipio y a reducir el montante de su 
Deuda en circulación; atendiendo a esta última finalidad, 
la Ley (ít diecisiete de octubre de mu novecientus cua
renta decíaobl igator ia transitoriamente la sindicación 
de los tenedores de los títulos de la Deuda consolidada 
del Ayuntamiento de Barcelona, así como de las obliga
ciones avaladas por el mismo emitidas por el Ferrocarril 
Metropolitano Transversal y él Patronato de la Habita
ción.
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Con la promesa, según m anifiesta el Ayuntam iento de 
.mejora cuando ).a:s circunstancias lo permitiesen, se con
vino entre ía sindicación de obligacionistas y el Ayunta
m iento de Barcelona, una quita en el capital y una re
ducción en el interés de los títulos, que quedó fijado en 
el cuatro por ciento anual., aprobándose este convenio 
m ediante Ley de diecisiete de enero de mil novaren  tos 
cuarenta y uno.

Comocnrera eme la a d e  ia* disnnsicionpg dic
tadas permitió al Ayuntamiento, a partir del ejercicio de 
mil novecientos cuarenta y dos. Üqui.:ar sus presupues
tos ordinarios con un im portante superávit, la Corpora- i 
eión consignó como, tipo de interés para la Deuda fnuni- 
eipal convertida, vencim ientos de níll novecientos cua
renta v tres el del cuatro y medio por ciento, y desde 
m il novecientos cuarenta y cuatro el del cinco por cien
to anual.

El Ayuntamiento de Barcelona viene pidiendo que se 
preste aprobación ai acuerdo municipal, fijando en el 
oinco por ciento anual el tipo de interés de la m encio
nada Deu^a m unicipal convertida en mil novecientos cua
renta y uno.

Teniendo en cuenta que en el expediente que al efec
to ha incoado el Ayuntamiento de Barcelona consta que 
el acuerdo de las peticiones aue se formulan ha sido adop
tado en sesión extraordinaria celebrada el día diecisiete 
de abril del año actimt; por más de las dos terceras par
tes de los miembros aue componen la Corporación, y oue 
tal acuerdo ha sido anunciado al público sin que contra  
el mismo se hava producido reclamación alguna. y ha
bida consideración de las excepcionales' circunstancies 
que concurren en este ''aso. a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa-deliberación del Consejo de Ministros,

i
D I S P O N G O :

Artículo único.—Sé autoriza al Avuntamiento de Bar
celona para que pueda elevar, con carácter definitivo^ al 
cinco por ciento como máximo, el tipo anual de interés 
de su Deuda municipal convertida en mil novecientos 
cuarenta v uno. quedanda a cargo del tenedor la contri
bución de Utilidades, T an fa  segunda: y el impuesto de 
Valores mobiliarios, en cuanto legalm ente sea imputable** 
al mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Mearás a trece de agpsto de mil novecientos, cua
renta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BEN JU M EA BU RIN  

M I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se crea la

Mutualidad del Cuerpo de Ingenieros Industriales al
servicio del Ministerio de Industria y Comercio.

El mutuo auxilio ,entre cuantos, pertenecen a un Cuer
po es sin duda, la virtud que más puede honrar a sus 
eom oonentes Hace tiem po que entre los Ingenieros in 
dustriales oue constituyen el Cuerpo al servicio del Minis
terio de industria y Comercio sé viene exponiendo él de
seo de disponer de un cauce oue . r>upda sistem atizar tal 
auxilio m ediante la cpnst/tucíón do lina Mutualidad aná
loga a las formadas por otros Cuerpos de la Administra
ción. siguiendo las directrices de solidaridad social nue 
constituyen una de las bases fundam entales del Estado 
español.

Por ello, a proouesta del Ministro de TndusMa^v Co
m ercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Pe autoriza la creación de la  Mu

tualidad benéfica del Cuerno de Ingenieros industriales 
al servicio del Ministerio de Industria y C om edio, que 
tendrá ppr obíeto proporcionar socarros a las fam ilias o 

-beneficiarios de los m uhialistas fa ibcldos conceder pen
siones* com plem entarias de lixiviación, viudedad v orfan
dad y cumplir cualquier otro fin benéfico que se esta
blezca . . .

Artículo segundo. -  Formarán oar^e de dicha M utuali
dad los miembros en activo del Cuerpo de Ingenieros In 

dustriales al servicio del Ministerio de Industria y Co- 
mercio. pertenecientes a la plantilla general, y los que no 
encontrándose en tal situación lo soliciten y cum plan  
las condiciones reglamentarias.

Artículo tercero.—La Mutualidad estará dotada con las 
cuotas que se establezcan, ^obligatorias para ios m utualis- 
tas y que no podrán exceder para los que estén en activo 
del tres por ciento del importe total de las rem uneracio
nes que les corresponda percibir por el ejercicio de su 
cargo

Artículo cuarto.—La Mutualidad podrá conta7* tam bién  
con los recursos que puedan allegarse por herencia, lega
do donación y subvenciones que puéban otorgarse.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Industria y Co~ 
mercio se dictarán las instrucciones pertinentes para el 
desarrollo de este Decreto v se aprobará el 'F i la m e n to  
por el que ha de regirse la expresada Mutualidad.

Así lo dispongo por el presenté Decreto dado en e l .  
Pazo de Meirás a trece de agosto de mi! novecientos cua
renta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria y Comercio,

JO S E  ANT9NIO  SÜ A N ZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declara 
de urgencia la expropiación forzosa de determinadas 
pertenencias mineras en la provincia de Teruel.

La excepcional* im portancia que tiene para la econom ía 
nacional la rápida ejecución del «Plan para la Fabricación  
Nacional de Combustibles Líquidos y Lubrificantes e In
dustrias Conexas», atribuido al Instituto, nacional de In
dustria por Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, impone la necesidad de activar en lo 
posible la im plantación de las instalaciones necesarias a  
tal fin y de las expropiaciones de pertenencias mineras, 
terrenos y demás bienes que se consideren indispensables 
para el mejor desarrollo de dicho plan.

Se hace. pues, preciso dictar las medidas oportunas 
para imponer la debida celeridad a determinadas adqui
siciones precisas para conseguir aquellos fines, procedien
do. por tanto activar la evecución tí** las expropiaciones 
necesarias m ediante la^aplicación del procedimiento de 
urgencia previsto por la  Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve. establecido precisam ente 
para aquellas obras e instalaciones oue por su excepcio
nal im portancia requieran una ejecución urgente

Por todo ello, y dadas las circunstancias del caso, a  
proouesta*del Ministro de Industria y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. Dentro del desarrollo y aplicación del 

«Plan para la Fabricación Nacional de Combustibles Lí
quidos y Lubrificantes e Industrias Conexas», aprobado 
por Ley de veintiséis de niavo de mil novecientos cuaren
ta v cuatro se declara de urgencia a los efectos del pro
cedim iento establecido por la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve para expropiación forzosa, 
la exprooiación de las pertenencias mineras siguientes, 
sitas en la provincia de Teruel:

«Nueva Barrabasa» ...........  (N.a de Registro 4.422)
«San Blas» ..........................  (N.° — 4.545)
«San Blas» . . . . . . . . ......(N.° ' ~  4.566)
«San Macario» ................. . (N.° *—» 4 586)-"
«San Gregorio» .................  (N* — 4.587)

, De esta última ♦-«San Gregorio»—se deiará sin expro
piar una zona definida de la manara siguiente*

Punto de partida: Vértice 2 de la concesión «San Gre
gorio»

Primer lado* Lado 2-3 de ídem Idem.
Seerpndp lado* Lado 3-4 de ídem ídem.
Tercer lado: Lado 4-5 de ídem Idem.
Cuarto lado: Coincide con el lado 5-6 de la  concesión  

«San Gregorio» y tiene una longitud de 2.100 metros a 
partir del vértice 5.

Quinto lado Es el que une este último punto con otro 
situado sobre el lado 2-1 de la concesión «San Gregorio», 
’y aue dista 2 200 metras del vértice 2.

Sexto lado* Desde é^te último ounto al ounto de par
tida. cerrando de ^sta manera el perímetro.

Asimismo será de anidación el ^xoresado procedimien
to para la expropiación de los terrenos y dem ás bienes si-
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tos en dichas pertenencias o relacionados con ellas, que 
se consideren indispensables para el desarrollo de dicho 
plan.

Asi lo dispongo por el presente .Decreto, dado en ei 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio.
JOSE ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se desestima 
el recurso interpuesto por don Juán Guzmán Montes, 
como representante legal de doña Carmen Barrios En
ríquez y doña Enriqueta Quíntela Barrios.

Conforme a lo dispuesto en el articulo ciento treinta 
y  siete del Reglam ento General para el* Régimen de la 
M inería a propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D . S P Ü N G O :  '
Artículo único.—Se desestima el recurso interpuesto 

por don Juan Guzmán Montes, como representante legal 
de doña Carmen Barrios Enriquez y doña Enriqueta Quín
tela  Barrios, contra resolución del Ingeniero Jefe dei Dis
trito  Minero de Córdoba, de treinta de mayo de mi! no
vecientos cúarenta y siete, por la que se declara la nece
sidad de la ocupación de ochenta y un mil ochocientos 
ochenta y seis metros cuadrados correspondientes a la 
parcela de la finca «El Majano». propiedad de las citadas 
recurrentes y necesaria para la «Compañía General de 
Asfaltos y Portland Asland». que promovió en su día el 
expediente de expropiación forzosa, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de nueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, que le concedió los beneficios expre
sados en el Real Decreto de primfero de abril de mil no
vecientos veintisiete.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro .de Industria y Comercio,
JO&E ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declara 

de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «L a  M ata» sita en 
el térm ino municipal de Fuente de Cantos (B ada joz).

De acuerdo con lo establecido en larLey de veintisiete 
de abril de tnil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  : '

Artículo primero.— Se declara de interés social, a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
m il novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la finca «Lá  Mata», 
sita en el término municipal de Fuente,de Cantos (Bada
joz). cuya descripción esTa siguiente Una dehesa al sitio 
de «La  Mata», de cuatrocientas ochenta y ocho fanegas 
y  seis celemines o trescientas catorce hectáreas cincuen
ta  y nueve áreas y cuarenta centiáreas: lindante al Sa
liente con el Quinto de San Juan, de los herederos de 
doña Ana Fernández Viera y don José María Carrasco; 
Mediodía con Rafael y doña Eloísa de la Concha Cha
ves: Poniente, herederos de doña Francisca Chaves, y 
Norte, camino de Llerena y don Alfonso Real.

Otra tierra al sitio de Matarredonda y Rangel de nue
ve fanegas y seis celemines, o seis hectáreas once áreas 
y  siete centiáreas; linda al Saliente, con herederos de. don* 
Luis Chaves: Sur. los mismos herederos y Paulina Na- 
cianceno Viera, Poniente. con este último y vereda de 
los Carboneros, que le separa de herederos de Chayes, y 
Norte con vereda de San Juan, que fcaratyén le separa 
de los referidos herederos.

Otra tierra en el pago nombrado de La Mata llama
da de los Villares, su cabida diez fanegas, o s<cií> hectá
reas cuarenta y tres áreas; linda a Oriente, con i ran*= 
cisco iglesias, conocido por «G o ru llo »; Mediodía con* Luis 
Chaves, y Poniente y Norte, con Nacianceno Viera.

Articulo segundo.—Se declarara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de la m entada Ley* 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve,

A$i lo dispongo por el presente Decreto, -dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de m il novecientos cua
renta y ocho„

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA
i ---------------
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se declara 

de interés social la expropiación por «el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Palom inos-Caba
lleras», sita en los términos municipales de Monaste
rio y Fuente de Cantos (B ada joz ).

De acuerdo con lo establecido en ía Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del M inistro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ♦

Articulo primero.— Se declara de interés social, a toa
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la finca «P a lo 
minos-Caballeras», sita en los términos municipales de 
Monasterio y Fuente de Cantos (Badajoz», cuya descrip
ción es la siguiente: Hacienda terreno de lab >r y pastos 
cereales en roza, denominada «La  Huerta de Palom inos», 
en los sitios Harpados Las Caballeras y Perro Colorado, 
compuesta en su totalidad de cuatrocientas treinta y una 
fanegas, o doscientas setenta y siete hectáreas cincuenta 
y cuatro áreas y cincuenta centiáreas. de las cuales cin 
cuenta y una hectáreas cincuenta y siete áreas y sesenta 
y cinco centiáreas están eh el térm ino de Monasterio, 
bajo los nombres de Caballeras. Taram ona y Fuente de 
la Plata, y las restantes del término de Fuente de Can
tos, doscientas veintisiete hectáreas dos áreas v ochenta 
y cinco centiáreas, bajo los nombres de Moro Santo, 
Palominos y Caballeras. Dentro de alcho perimetro e¿*tá 
incluida en esta parte la llamada Cerpa Grande el olivar 
de la Rosa, la Cerquita de los Pinos, la de las Encinas, y 
siete fariegas de otro lado del Bodion y parcela de Pa
lominos. de su hermana, señorita Elena Márquez Sus lin
deros geperales son: al Saliente, con el arroyo del Bo- 
dtón ChíSfc, que le separa de las partes de sus antedi
chas hermanas; al Mediodía; el mismo arroyo Bodión 
y el de Tarcíbor, que le separa este ultimo de la finca de 
don Jerónimo Buzo Carrascal: al Poniente, con las De
hesas de táegia del señor Conde de la Corte y de d o n . 
Guillermo López Megias. y al Norte, con terreno de don 
Valentín Márquez Tejada.

Otra porción de terreno a ios sitios de Palominos. Las 
Mendozas, Dehesa del Campo y otros, con unít cabida de 
ciento diecisiete fanegas, o setenta y cinco hectáreas 
treinta y cuatro áreas y veintisiete centiáreas. que linda 
al Norte, con porción adjudicada a doña Isabel Márquez; 
Saliente, con la Huerta de la Arriba, de la misma se
ñora. y el río Bodión: por el Sur,, con don Juan Márquez, 
y por el Oeste, con lá Dehesa de Megia de don Agustín. 
Menddza.

Artículo segundo. —  Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la  form a y mediante los trám ites establecidos en el - 
segundo párrafo del articulo cuarto d e 'la  merftada Ley. 
en relación , con los artículos segundo y sieulentes de la 
Ley de siete de octubre de m il novecientos treinta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
' Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua

renta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REXW SEGURA .
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO ¿le 13 de agosto cíe 1948 por el que se aprueba 

el proyecto de obras de terminación del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lérida0

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
dei Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O  ;
Artículo primero.—Be aprueba ei proyecto de obras de 

teriiiixiaciOii üei üíslUlUo ^cu;iuuai ae ¿unscncuiza media 
de Lérida, redactado por el Arquitecto don Regino Bofo- 
bio, por un Importe total de cinco millones trescientas 
cuarenta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesetas con 
cincuenta y tres céntimos, de las que se abonarán un 
millón quinientas mil pesetas con cargo al capitulo cuar
to, articulo primero, grupo primero, concepto primero, del 
vigente presupuesto del Ministerio de Educación Nacio
nal; tres millones de pesetas con imputación al de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y el resto, de ochocientas 
cuarenta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesetas con 
cincuenta y tres céntimos, con cargo al ejercicio de mil 
novecientos cincuenta. Las obras se realizarán por el sis
tema de administración.

Artículo segundo.—El Ministro de Educación Nacional 
dictara ías ordenes que sean necesarias para la aplica
ción de lo establecido en el artículo anterior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agostó .de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üc- Educación Nacicnai,

JOSE ÍEASíEZ MARTIN

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autoriza 
convenio especial entre el Estado y el Instituto Na

cional de Colonización para la construcción de edifi
cios escolares y Viviendas de Maestros Nacionales.

El Instituto de Colonización, dependiente del Ministe- 1 
rio ae rfigx icultura, que tiene como misión fundamental 
la de abordar los problemas agrarios de carácter- econó
mico social, mediante una continuada obra de coloniza
ción, precisa resolver también el importante aspecto de 
la educación primaria de los hijos de ios colonos, a cuyo 
efecto se hace indispensable la construcción de ios edifi
cios adecuados. •

Para ello es preciso el establecimiento de unas bases 
de coordinación y cooperación1 entre :1 Instituto y el Mi
nisterio de Educación Nacional, mediante las cuales se 
resuelva administrativa y económicamente este impor
tante problema, estableciéndose a este efecto un conve
nio especial, de acuerdo con las normas reglamentarias, 
Similar a los existentes entre el Estado y otras Corpora- 
ciopes

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

ü  I S P i ) N ( }  : )

Artículo primero. — Se autoriza un convenio especial 
entre ei i^ a d o  y el Instituto Nacional de colonización 
para la construcción de edificios escolares, incluidas las 
viviendas para Maestros Nacionales que sean precisas.

Su número*, clase v e*r»r)l-TZ'innirntn serán fPados. pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el •* ruiMfvi e.'C»!i( de > o Mv.n-úas r •<"»'vtivas en co
laboración con el designado’ por el Instituto.

Articulo segundo. -El Estado subvencionará las obras 
de eaaa ediliciu con un cincuenta por ciento dei presu
puesto. excluidos ios honorarios por formación del proyec
to, dirección y Aparejador que juntamente con el otro 
cincuenta pon ciento y ia aportación del solar, serán de 
Cue^t^ cM Instituto (I*3 Colonización.

Articulo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder en principio las subvenciones 
correspondientes será precisó que por el Instituto Nacio
nal de Colonización se incoen tantos expedientes como 
educios hayan de ser construidos v que los proyectos 
sean formulados por los Arquitectos del propio Instituto 
con los del Ministerio >

El sistema de construcción será el de subasta, que se
6 , '

hará directamente por el Instituto de Colonización, y lg> 
adjudicación deunuiva de las >bfu; necesita la aproba
ción dei Ministerio.

Artículo cuarto.—El importe de. la aportación estatal 
será aüjnado, previas ías vtsaas de ímp^ovTon que esti
me necesarias el Arquitecto escolar designado al efecto, 
en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y 
el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso además, para proceder al abono del se
gundo plazo, ia aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional

Artículo quinto.—Quedan excluidos de ios beneficios del 
presente Decreto los -edmcios ya construidos o en cons
trucción. ,

Articulo sexto.— El Ministerio de Educación Nacional 
dictara cuantas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua® 
r^nta y ocho.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naqicmai»

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO D E  TRABAJO
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se modifica 

el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la Industria de 31 de enero de 1933, 
ampliando el plazo para interponer la revisión de las 
rentas. N
La revisión de las rentas por fallecimiento de los pen

sionistas a causa de las lesiones suiridas en áceiaemés dé 
trabajo, se reguia, con carácter general, por ei articulo 
ochenta y dos del Reglamento de la Ley de Accidentes 
dei Trabajo en la Industria, que exige el requisito de que 
la muerte se haya producido dentro de los dos años si
guientes a la fecha del accidente y la condición formal 
de qué~la conversión se •solicite poFios dérechóhabientés, 
patrono o eni'iaaa aseguradora» dentro del mes-siguiente 
a la fecha de la dei unción.

Sin embargo, en el régimen específico del Seguro de 
Silicosis, como consecuencia de la especial característica 
y evolución progresiva de tal enfermedad, la revisión de 
las rentas puede ser instada cualquiera que sea el tiem- 

, po transcurrido entre el accidente y la muerte, de confor
midad con lo dispuesto en ia norma cuarta del artículo 
quince del Decreto1 de Enfermedades Profesionales de diez 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete, que recogió 
y generalizó lo dispuesto respecto a la silicosis en el ar
ticulo octavo del de veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, en cuanto a la supresión del 
periodo de dos años establecido en el Réglamento de trein
ta y uno de enero de mil novecientos treinta y . tres.

La existencia de un gran numero de pensionistas, afec
tados también de dicha enfermedad profesional, pero aco
gidos al* régimen general de accidentes por pertenecer a 
empresas, o actividades no comprendidas en aquel seguro 
especial, aconseja la conveníenciá de unificar las normas 
para la revisión de las rentas que tengan reconocidas 
todos los enfermos silicóticos, restableciéndose así la ne
cesaria igualdad de derechos.

De otra parte, en un orden general, la conversión de 
las rentas a favor de los derechohabientes legales, me
diante el ejercicio de la revisión, efe uno de los aspectos 
en que se manifiesta de forma más acusada el sentido de 
protección social de la Ley reparadora de los accidentes 
del trabajo, pero habida cuenta de que la perentoriedad 
del plazo de ud mes para instarla, limita, cómo la prác
tica *ha demostrado, la extensión de tales beneficios, se 
hace preciso ampliar dicho plazo para evitar, en la me
dida de lo posible, que el desconocimiento en tiempo há
bil de los trámites que deben cumplirse, derive en situa
ciones de desamparo de los familiares del productor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
» Artículo primero.—-El período de dos años exigido por 

el artículo ochenta y dos del Reglamento de la Ley de
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A ccidentes del T raba jo  en la Industria de treinta y. uno 
‘de enero de m il n ovecientos trem ía y tres, para in terpo
ner la', re visión .de las rentas, queda am pnauo indefin ida
m ente en ios casos en que ia m uerte dei proauccor sea 
debida a silicosis, siem pre que la declaración  de ineapa- 
ciuau y cons guíente recon ocim ien to aei derecho a pen
sión  en  el régim en general de accidentes, hubiese sido 
originacia por cllcha enferm edad profesional

Articulo segiifiao.-*-&n NestuS c^sos se ¡a  m iigatoria la 
práctica  de -apiV^psia. que deberá solicitarse dei Jua
gado de I n s t r u í  :on a e  su residencia o del M unicipal o 
C om a¿cai correspon aitiu e , si no fuera eaotza  ae partiuo, 
den tro de las veinticuatro horas del’ fa llecim iento, por 
los fam iliares del proau ctor, patrono o entidad asegu
radora.

T endrán, asim ism o, personalidad para interesar la  
práctica  ae autopsia la O rganización  S indica l y el M edi
co  de cabecera que hubiera asistido al pensionista en su 
últim a en ierm eaad.

El in form e de autopsia se considerará docum ento in 
dispensable e insustituible para acreditar, a e lectos de 
reviskjp, las causas del fa iiee im itn to  del pensionista y 
su relación  con  la en ferm edad profesional silicosis La 
em isión  de este requisito, sera causa bastante para que 
pueda denegarse la petición  de revisión. x

Los honorarios del M edico 1óren le  que la realice no 
podrán  exceaer de cien  pesetas por la autopsia prop ia 
m ente d icha, y hasta cien pesetas más por ios anánsis 
com plem entarios que se estim en precisos. Estos gastos se
rán a cargo  del patrono ó  en tidad aseguradora subroga
da en sus obligaciones.
•. Artículo tereero.^-Con carácter general, y cualquiera 
que sea la causa del fiailecim iento del productor, siem 
pre que la m uerte sea im putable a  las lesiones .sufridas' 
en el accidente, e l  p lazo para instar la revisión de las 
rentas se am plia hasta tres meses, a contar de la íecn a  
del fallecim iento, en cuyo sentido se e n te n d e r a m o d ifi 
cado  el articu lo ochen ta  y dos del R eglam ento de treinta 
y uno de enero de mil novecientos treinta y tres.

La solicitud de revisión deberá presentarse, inexcusa
blem ente, por ios fam iliares, patrono o entidad asegu
radora dentro del expresado plazo, en cualquiera de las 
D elegaciones P rovinciales o Agencias del in stitu to  N acio
nal de-P revisión , acom pañ án dose a la misma, cuándo no 
se trate de silicóticos, en cuyo caso se estará a lo d is
pu esto ’ en el articu lo anterior, certificado  m edico oficial 
acreditativo de las causas de la m uerte, certificado de de-, 
función , expedido por el Registro C ivil,v y los restantes 
docum entos necesarios para acreditar el derecho* a la c o n 
versión de la renta. < .

Articulo cuarto.—Esté Decreto ¡entrará en vigor a par
tir de su publicación en el ROLE1IN OFICIAL DEL 
ESTADO, V ; ' •

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Prim era. La C aja N acional de Seguro de A ccidentes 

del T raba jo  queda autorizada para resolver, con  carácter 
excepcional, con  arreglo a las prevenciones de este D ecre
to, los expedientes de re v iró n  in iciados y no resueltos por 
d ich o  Organism o. Na será de ap licación  obligatoria a estos 
expedientes lo dispuesto en el articu lo segundo del presen
te Decreto, siejnpre que se hayan aportado los suficientes 
elementos* de ju icio  para determ inar sobre la relación de 
causalidad en tre 'la s lesiones y la m uerté del productor.

Segunda. En todos los casos de fa llecim ien to por sili
cosis oeurridos durante el mes siguiente a la publicación  
d e  este Decreto, período que se estim a indispensable para 
su divulgación, no será preceptivo el trám ite de autopsia 
e s t^ p 'M d o  ñor el artícu lo spímb/lo del m ^m o.

Dado en el Pazo dé Meirás a trece de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocíio.

* ' FRANCISCO FRANCO *
* El Mintstro de Trabajo, ' '

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO.

DECRETO de 13 de agosto de 1948 sobre continuación de 
las prestaciones del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, caso de interrupción en el pago de las primas.

El artículo ciento cuarenta y siete del Reglamento 
del Seguro pbligatorio de Enfermedad, de once de no- 
viembre de mil novecientos cuarenta y tres preceptúa

qué la ¿alta de pago de la ♦prima producirá ia su sp ensión . 
de todas ia.-; prestaciones.»oei ¿seguro, lo dispuesto
para los irauajauorcs eveniuans en paro forzoso en los 
artículos cuarenta y uno. sesenta, y iré-? y ochenta y tres; 
por otra parte, el p a n  ai o cuarto ael articu lo c ien tq  se- 
ten ia  y o c l j j  ael cituao h egia iiicin o  &e.iai3; que se im pon- 
d ía  ai, em presario meunso en taitas de ¿«imacion y. c o 
tización ia oü i.gacion  ae sausiacer  ai productor ^perjudi
cado toaos los oeiit* hcios que hubiese pera.cío có m o - c o n 
secuencia ae cuenas' lanas  y ai pa^u de ia.s prim as no 
satisfechas, sin perju icio  de ia sanción  que corresponda.

El asegurado no es responsable cíe ia -ia ita  de cotiza 
ción  en ei tíeguro, pues ia oauguc.on  üei pago ae prim as 
recae sobre ia nnnpyesa, según dispone 1̂ parraio segun
do a?i articu lo cuento cu a ren ta .y  uno d e le i ta d o  p recep 
to iegai. ^

M antener el criterio señalado en ios preceptos en un 
ciados anteriorm ente supone para el trabajador asegu
rado y  sus fam iliares Denuncíanos queoar aesatenm uos 
por el Seguro* en el caso de sufrir una enferm edad que 
necesite asistencia’ fciécuco-farm acéutica y las dem ás pres
taciones del régim en, al no estar co m e n te  en el pago de 
Ta pruna.

O bligar al em presario que haya interrum pido la c o ti
zación  en el Seguro a satisfacer al asegurado los benefi
cios que hubiera dejacio de percibir por tai causa, ade
mas ae pagar las cuotas atrasadas, supone' un' enrique- 
c im ien ta  sin causa para el Seguro al nutrirse con  cu o 
tas sin existir n ingún riesgo que origine co n tra -p re s 
taciones. :

Adem ás, la práctica  ha dem ostrado que el asegurado 
en ferm o económ icam en te débil, cuando no es asistido por 
el Seguro, se encuentra desorientado al 'tener que acudir 
a un F acu ltativo particular, al cual tendrá que abonarle 
sus honorarios y desem bolsar las cantidades necesarias 
para su m edicación , gastan do una crecida sum a de la que
h^ patrue a.s¿*unei ia.;* n.a:> uc ¿as vt‘t\-a ^ucue
reclam ar a su patrono, a fin de que le reintegre de los 
gastos ocasionados, en cuso de negativa de este— o b lig a 
d o 'y a  a pagar integram ente ai Seguro las cuotas a tra 
sadas con  recargo y las sanciones, en su caso— , habrá 
de prom over una acción  cop tra  el para ser am parado en 
su derecho. r

Para obviar tales dificültades, se hace necesarid m o
dificar el articu lo cierno cuarenta y siete y párra fo  
cuarto  del articulo cierno setenta y och o  dei R eglam ento 
del Seguro O oiigatorio de Enferm edad, aprobado por D e
creto  de once de .noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres, d ictand o una disposición  de igual rango legal que 
lleve a cabo la indicada finalidad. . ¡

Por ello, previa deliberación  del C onsejo de M inistros 
y a propuesta  del de T raba jo ,

L) i tí H U  N (1 ’J  :

Artícu lo primero.— El artícu lo ciento cuarenta y siete 
del KegiaiiiCiiio ael títguro O bligatorio de .E nferm edad, 
ae orne de noviem bre de mil n o v ee^ m os  cuarenta y tres, 
se entendiera R ed a ctad o  en ia siguiente fo rm a : ?

«A r t ic u ló ‘ciento cuarenta y siete.— La interrupción  en 
eL pago de ia prim a no producirá la suspensión de las 
prestaciones del Seguro, vin iendo obligada la C aja Na
cional del m ism o o Entidad Colaboradora donde se h a
llen inscritos los asegurados de la Em presa responsable 
de la fa lta /d e  cotización , a dar con ocim ien to  a los Ser
vicios de Inspección  de T raba jo  en el plazo dq un mes 
de advertido el descubierto, para que proceda a levantar 
las actas correspondientes.

Artículo segundo.— El párra fo  cuarto del artícu lo c ien 
to  setenta y och o  dei m en cionado R eglam ento del Seguro 
de Enferm edad quedará m odificado a este tenor:

«Sin perju icio  de ia sanción  que corresponda, se im 
pon drá  al em presario tncurso en las faltas de a filiación  
y cotización  la obligación  de pagar «ín tegram en te» las 
prim as no satisfechas.»

>Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo \ de Meirás a trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trábalo.

JOSE AN IONIO GIRON DE VELASCO
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M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 
la que se nombran los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones libres a 
Auxiliarías vacantes en la Escuela O fi
cial de Náutica y Máquinas de La Co
ruña.

limo. Si\: -Anunciada por Orden mi
nisterial de fecna l . ! de julio último 
(BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 188 del 6-7-48*, la oportuna convo
catoria para cubrir, mediante oposición 
libre, varias Auxiliarías vacantes ' en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas, 
de La Cortina, este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto í*or esa Subsecreta
ría de ia Marina Mercante y con arre
glo al articulo 77 del vidente Estatuto 
de Escuelas Náuticas de 7 de febrero de 
1925, ha tenido a bien nombrar los si
guientes Tribunales que han de juzgar 
dichas oposiciones en la referida Escue
la : Presidente, el Comandante Militar
de Marina, quq. actuará como represen
tante de esa Subsecretaría, que en caso 
necesario jKidrá delegar en un Jefe cid 
Cuerpo General de la Armada que se 
encuentre a sus inmediatas órdenes, y 
como Vocaies, el Director de aquella Es
cuela y ios Profesores numerarios de la 
mismo a quienes correspondan las asig
naturas obleto del examen.

Estos Tribunales ajustarán su conduc
ta. deliberación v normas generales de 
.su actuación a lo prevenido "para el des
arrollo de su labor en el capitulo XT7 del 
Real Decreto de 7 de febrero do 1925 

Las oposiciones darán .comienzo T  día 
15.de los corrientes drtb*er,do constituir
se los respectivos Tribunales dicho día. 

Dios guarde a V. I  much<?s años 
Madrid. 3 de septiembre de 1948 — 

P. D„ el Subsecretario de la Marina Mer
cante. Jesús María de Rotaeche.

lim a  Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres.........

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 
la que se admite a oposición libre a 
varios aspirantes para cubrir Auxilia
rías vacantes en la Escuela O ficia l de 
Náutica y Máquinas de La Coruña.
limo. Sr.: De acuerdo con lo propues

to ñor esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir a oposición libre para cubrir las Auxi
liarías vacantes en la Escuela Oficia! de 
Náutica y Máquinas de La Coruña. anun
ciadas ñor Orden ministerial de prime
ro de iulio último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núin. 188 del 6-7-48), a los 
aspirantes siguientes:

Para la Auxiliaría de « Enseñanzas pro
fesionales con nomenclatura de nujdos, 

cabos, etc.
 1. Don Custodio Domínguez Gonzalo. 
Capitán de la. Marina Mercante.

Se le admite condicionaímente, por no 
tener completa la documentación exigi
da en el anuncio de convocatoria, a re
serva de que dentro del plazo marcado 
por el Tribühal de exámenes, verifique su 
entrpga.

P ara , la Auxiliaría de «Derecho, Inglés 
y Dibujo»

1. Don Ramón González-Alegre tfal- 
gom a—Licenciado en Derecho.

Para la Auxiliaría de «Matemáticas»
1. Don Juan Antonio Víllarquide Lou- 

rido.—Licenciado en Ciencias Exactas.
N 2. Don Dionisio Dopico M arcó te .L l- 

... cenciado en Ciencias Exactas.
Para la Auxiliaría de «Física, Máquinas 

y  Taller»
l.v Don José Leité. Marrero. Licencia 

do en Ciencias Químicas,

Los opositores, deberán encontrarse en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de La Coruña el día 15 del mes ac
tual, fijado en el anuncio de convocato
ria, para hacer su presentación ante Ices 
Tribunales correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 3 de septiembre de 1948.— 

P D.. el Subsecretario de la Marina Mer
cante. Jesús M.» de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. —Sres....

M .º D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L
ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a las cátedras de « Farmacia 
galénica : Técnica profesional y Legis
lación comparada» de la Facultad de 
Farmacia de las Universidades de Bar
celona y Santiago.
Umo. Sr.: Convocadas a oposición, por 

Ordenes do 8 de junio v 7 de ju lio .de 
1948 flBOLÉ-TIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 1 de julio y 10 de agosto*, las cátedras 
do «Farmacia galénica. Técnica profesio
nal y Legislación comparada» de la Fa
cultad de Farmacia de las Universidades 
de Barcelona y Santiago,

Este Ministerio ha resueijtjp nombrar el 
Tribunal que habrá de. juzgar dicha opo
sición, que estará constituido eñ la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. d o n  Rafael 
Foich Andréu. de la Real Academia de 
Farmacia. »

Vocales: Don José G arc ía ' Vélez, don 
Eugenio Selíés Marti, don Juan Marino 
García Marquina (Catedráticos de las 
Universidades de Granada, Madrid v Bar
celona. respectivamente.* v don Ram .n 
Turrientes Miguel, Presidente del Conse
jo General de Colegios de Farmacéuticos 
y Académico de la Real Academia de 
ÍFarmacia.

Presidente suplente: Excmo. Sr7 don 
José Casares Gil. ^de las Reales Acade
mias de Ciencias v Farmacia, m 

Vocales suplentes: pon Enrique Soler 
Batllo (Catedrático jubilado de ta Uni
versidad dF Barcelona). don Felipe Gracia 
Dorado, don Francisco Bosch Ariño v 
don Manuel Gómez - Serranillos Fernán, 
dez. Catedráticos de las Universidades-de 
Madrid. Valencia y Santiago, respectiva
mente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1948.

1BAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por la 
que se aprueba el expediente de insta
lación y adquisición de mobiliario con 
destino a la nueva Facultad de Medicina 

de Valencia.
limo. Sr.: Visto el expedienta para ad

quisición e instalación de mobiliario de 
la nueva Facultad de Medicina de Va
lencia: y

Resultando que el excelentísimo y Mag
nífico señor Rector de la Universidad de 
Valencia remite presupuesto de varias 
casas suministradoras dej trw.enai •lia
se precisa, estimándose más convemen-' 
te para los intereses del Estado la adju
dicación del suministro en »a form a. si
guiente: Casa ramarit. das *uias rectan
gulares. 179.700 p in tas; un aula circular, 
84,030 pesetas; Cátedras de Anatomía y 
Técnica Anatómica 511810 pesetas: des
pacho del señor Decano, 63 110 Sala de 
espera del señor Decano. 22 885. sala dé 
togas, 17.000 pesetas; Secretaria y Admi

nistración, 42.800 pesetas; total, 9 91.335 
pesetas. Casa «Martínez y Orts». lampa
ra despacho señoi Decano. 5.200 pesetas; 
lámparas salas de los señores Profesores, 
9.200; apliques vestíbulo.. 24.000 lámpara 
sala de espera del señor Decano,. 2.700; 
apliques en el siión de actos 34 800. t o 
tal, 75.900 pesetas. Resumen de ambas 
casas: Casa «Tam arit» 921333 pesetas; 
casa «Martínez y Orts», 75,900 pesetas. 
Total general. 497.235 pesetas;

Resultando que ia  bección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 28 de 
jul.o úln-nn v la .Inhnve-w ín 
de la Administración del Estado fiscali

z a  aquél en 16 fie los corrientes;
Considerando que la instalación de que' 

se trata es necesaria y urgente,
Este Ministerio Tía tenido bien apro

bar los citados presupuestos adjudicán
dose en la forma anteriormente expresa
da. por su total importe de 99/ 235 pese
tas. que se abonarán con cargo al suple- 
m°nto de crédito del capitulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo primero concepto 
úmen del vigente oresunuesto de gasto^ 
de esre Departamento, aprobada por f  ejr, 
d i 17 de julio dirimo, librándose dicha 

r snma. nna vez n im ^^n s tos r^nins" -s 
que regula la Or»1»m iñinisterni de 11 de 
noviembre de 1943 a favor 1ei Adminis
trador de la Universidad de Valencia, tíon 
Lf*nr*0)do López Gómez.

Lo di<*3 a V. I pára su conocimiento 
y efectos.

P^os’ miarde a V I. muchos años, 
Madrid, 30 de agosto de 1948

IBAÑEZ M AR T IN

Umo Sr Director general de Enseñanza. 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de adaptación de las Escuelas Prepa
ratorias del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media « Ramiro de M aeztu», de 
Madrid.

Umo Sr : Visto el expediente de obras 
de adaptación de las Escuelas Prepara
torias del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Ram iro de Maeztu». de Ma
drid, formulado por el - Arquitecto don 
Eugenio Sánchez Lozano, y 

Resultando que presupuesto' de eje
cución material es de 103.725,56 pesetas, 
y asciende a 113.616,99 pesetas una vea 
adicionadas las partidas siguientes: eje* 
cución material, 103.725,56 pesetas: piu
sas de carestía de vida y cargas fa m ilia 
res. 5.407,12 pesetas; honorarios de Ar* 
quitecto por formación de proyecto, 3,25 
por 100 sobre 100.000 pesetas, según tari
fa primera, grupo cuarto, una vez dedu
cido el 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, 1.625 pe
setas: al mismo, por dirección de la obra, 
1.625 pesetas* honorarios dél Aparejador, 
60 por 10Ó sbbre los anteriores, 975 pe
setas; premio de pagaduría,'0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 259,31 pese*’ 
tas; total, 113.619,89 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente 4 informado por la Junta.» 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo dispuesto¿n él artículo 25 
del Real Decreto de 71 de septiembre 
de 1908;

R esu ltado  que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Generaji de la 
Administración del Estado han gom ad o  
razón» d e l, gasto y fiscalizado,; el m ismo* 
en fechas 11 y 14 de los corrientes, res
pectivamente; '

Considerando que las obras son* de gran 
importancia, T^ra dar cabida a 459 esco
lares, y que pueden las obras realizarse 
por el sistema de administración. va que 
el Decreto-lev de, 22 de octubre de 1936. 
al dejar en suspenso. el capitulo quinto 
de la Ley de Contabilidad, de 1 de iulio 
de 1911. así lo autoriza.

Este Ministerio ha dispuesto la a proba-
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eión dei provecto de referencia por su to
tal imperte, rectificado, do 113.6¡G.99 pe
setas. que se abonaran con. cargo al su
plemento de crédito del capitulo cuarto, 
articulo nrhnero. grupo v concepto prime
ro, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, aprobado por Ley de 
17 de -julio de 1918. v que las obras se 
realicen oor el sistema de administración.

Lo chgo a V, 1. para su cónoeimiento 
y efectos.

C'Os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1918

 IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 

d e repara cion es urgentes en las viviendas 
d e l personal subalterno en el Insti

tuto Nacional d e  Enseñanza Media 
 <<Ramón y Cajal»  de Huesca.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de obras 
de reparaciones urgentes en las vivienaas 
del personal subalterno dei Instituto Nh- 
cioñ'íl de Enseñanza Media «Ramón y 
Ca-'al»! de Huesca, y 

Resultando que el presupuesto de elo
cución material, de 6 503,98 pesetas, as- 
cie ide a un total de 6.163 93 pesetas una 
vez adicionadas las partidas siguientes: 
emcución material. 5 503 98 pesetas: pia
ses por cargas familiares y carestía de 
vida, 4*8.36 pesetas: honorarios de Araui- 
tecto ocr dirección de obra.. 4.25 por 100, 
según tarifa primera, grupo cuarto, de
ducido el 50 por 100 que determina ei 
Decreto de 16 de octubre de 194*2 o-se
tas 116,95; honorarios d e l  Aparejador, 
60 oor 100 sebre los .anteriores, 70.17 pe
setas; premio, de pagaduría, 0.50 por 100 
sobre la ejecución material, 27.52 pesetas; 
total. 6.163.98 pesetas;

Resultando que el provecto, redactado 
por el Arquitecto don Antonio Uceda, ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, en virtud de lo establecido en el ar
tículo ‘25 dél Real Decretó de 4 de sep
tiembre, de 1908;

Resultando; que la Sección dé Contabi
lidad y lo* Intervención Delegada de la 
General del Estado han «tomado razón» 
del gasto v fiscalizado el mismo en fecnas 
10 v 19 de agosto del -corriente año;

Considerando que las- obras de que se 
trata son 'urgentes y necesarias, por el 
mal estado en cjue se encuentran los lo
cales, v que n>u°den realizarse por el sis
tema de administración, dada su exigua 
imoortancia,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el provecto de referencia oor su to
tal imperte, rectificado, de 6.163.98 pese
tas, que se abonarán con cargo al suple- 
mente de crédito aprobado por Ley de 17 
de iulio de 1948 capitulo cuarto, articu
lo primero, gruño primero, concento pri
mero, de! vigente presupuesto de gastos 
de esto Departa miento: que las obras se 
realieeñ oor el sistema de administración.

Lo d'go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

P í o s  eunrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de restauración parcial en la Catedral 
de Teruel.

I lmo. Sr.: Visto  el expediente de obras 
de restauración parcial en la Catedral de 
Teruel, formulado por el * Arquitecto don 
Manuel Lorente Junquera, y

Resultando que la cantidad de pese
tas x>oh <x que asciende ei im^ort*
de las obras proyectadas se distribuye 
en la siguiente forma;., ejecución mate
ria 1, 474: ad5»l4 pesetas; pius.s de cargas 
familiares, 14.234,95 pesetas; plus ele ca
restía dé vida, ¿8.449,90 pesetas; honora
rios de Arquitecto por redacción y direc
ción del proyecto, cL conformidad con el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno, 
de 2o de enero de 1944, y Orden de este 
Departamento de 9 dé febr ro del mis
mo año, • según tarifa primera, grupo 
sexto, el 3,loó por 100. deducido el 50 por 
r/.ento, del Decreto de 16 de o c t u b r e  
de 1942, y el 16 por 100 del de 7 de ju
nio de 1933, 12.546,41 pesetas; honorarios 
del Aparejador, 30 por 100 sobre los an
te norés, 3.763,92 pesetas; premio de pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 3.270.82 pesetas; total, pesetas 
535.521,24;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcción, s Civiles en 
virtud de lo dispuesto. en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
fíe 1908 y ;;or la Dirección Gímeral^de 
Arquitectura, conforme a lo prevenido 
en los  Decretos de 11 de marzo y de 22 
de iunio de 1941;

Resultando que la S ceión de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 11 de 
los corrientes, y la Intervención General 
de la Administración del Estado fiscali
za el nrfsrno en fecha 14 tí l mismo mes:

Considerando que las obras son de 
gran urgencia dado el mal estado en que 
se encuentra el edificio, s:gún manifes
taciones hechas ñor las primeras Auto- 

de la población:
Considerando que las obras púeden 

realizarse por el sistema de admimst ra
ción. va oyip el D ec^o -lev  de ^  de oc* 
t-ubre de 1936. al dejar en suspenso el 
candido quinto de la L f v de Conta»vii- . 
d~d de I.® 'de julio de 1911, así lo auto
riza:

Este Ministerio ha dispuesto la apro
baron del r>rovpotn r[p referencia por su 
total importe de 535 521.24 pos tas: que 
se abonaran mu .cargo al suplemento de 
'T~dho del capítulo cuarto, artículo pri- 
-"'"•0. grino primero, c o n c ito  numero.. 
cM v íopvrie nre^iouerto de gastos Je 
este Departamento, anrobado oor Lev 
'  ̂ 17 ^^io de 19^8 v que la^ <?e

rpnUcen por el sistema de administra
ción.

T/'» d ^o  a V. I. para, su conocimiento
V e^opfos.

P ;a<; fTHqrde a V I  mue^nc años.
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de B e l l a s
Artes.

O R D E N  d e  3 0  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 8  
por la q u e  s e  a p ru e b a  e l  e x p e d ie n te  
de obras d e  in s ta la c ió n  d e  a s c e n s o r  
y  v i v i e n d a d e l  C o n s e r j e  e n  e l  
I n s t i t u t o  d e  E s p a ñ a d e  M a d r i d .

Ilm o. Sr.: V isto el expediente de obras  
para instalación de ascensor y de vivien
da del Conserje en el Instituto ,de Espa-  
ña, sito en la calle del Amor de Dios,  
número 2, de esta capital, v 

Resultando que el presupuesto de eje-  
cucíón m ateria l importa 144 840,39 pese-  
tas, v asciende a un total de 178 081*22 oe-  
sptas una vez adicionadas las oartidas si-  
guiantes: honorarios de Arquitecto, kegún  
tarifa primera grupo sexto, en razón del 
4 por 100 aplicada la reducción del De
creto de 16 de octubre de 1942 (50 por 
100 > por dirección de obra. 2 896.80 pese
tas; igual cantidad oor idénticos concep
tos. oor formación de provecto. 2 8Q6 30 
pesetas; honorarios de Aparejador 60 ; 
por 100 oor los pie dirección 1 738.08 pe
setas;. premió de pagaduría» 0,25 por 100

l

sobre la ejecución material, 362,10 pese
tas; plus de cargas familiares, 7 242.01 
pesetas:; plus cié carestía de vida. 18.105,04 
pesetas: total. 178 031.22 pesetas.

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en ei articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
do 1908;

Resultando que ia Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto* en 11 de 
agosto actual y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscaliza el mismo en lecha 14 del mis
mo mes:

Considerando que dichas obras son ne
cesarias y urgentes y que pueden reali
zarse por el sistema de administración» 
ya que así lo autoriza ei Decreto - ley 
de 22 de octubre de 1936, ai dejar en sus
penso el capítulo 5.° de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de l.° de ju
lio de 1911,

Es.e Ministerio ha tenido a bien apro
bar ri presupuesto de obras de referen
cia por su total importe de 178.081.22 pe
setas, que se librarán en la forma regla
mentaria con cargo al suplemento de 
crédito del capítulo cuarto, artículo orí- 
mero, grupo primero, concepto primero. 
dt*i vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento aprobado por Lev de 17 
de julio ú'tirno. debiendo realizarse las 
obras ñor administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

Hiño. Sr. Subsecretario de este Departa® 
mentó. *,

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de insta
lación de mobiliario en el Colegio Ma
yor de « Santa Maria del Buen A ire » 
de Castilleja de Guzmán (Sevilla ).

I lmo. Sr.: Visto el expediente para ad
quisición e instalación de mobiliario en 
el Colegio Mayor «Santa María del Buen 
Aire», de Castilleja de Guzmán, de Se
villa, y

Resultando que el Excmo. y Magfco se
ñor Rector de la Universidad de SevUla 
remite ofertas de varias Casas proveedo
ras,' apareciendo como más ventajosa para 
los intereses del Estado la de la Casa 
«Eduardo Santander» de Sevilla, cuyo 
impojte asciende a 595 929.60 pesetas 

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 28 de 
julio último y la Intervención General1 de 
la* Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 16 de agosto actual;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son necesarias v '‘urgentes, 

E.:t.e Ministerio ha tenido a bien apro
bar el antes mencionado presuouesto por 
su total i-moorte de pesetas 595 929,60, quh 
se abonarán con cargo al'suplemento de 
crédito del capitulo' cuarto, articulo se
gundo, grupo primero, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento. aprobado por Ley de 17 do 
julio del corriente año. y librándose a fa
vor del Administrador de la Universidad 
de Sevilla, don José Lozano de Sande, 
una vez cumplidos los requisitos :jue re
gula la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1943.
. Lo digo a V. I. para 6U conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. ’ Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de  30 de agosto de 1948 por lo 
que aprueba el expediente de insta
lación y mobiliario con destino al Co
legio Mayor « Hernando de Coló n », de 
Sevilla.

lmo Sr.: Visto <1 expediente para, ad' 
quisición * instalación de mobiliario en 
el Colegio Mayor «Hernando de Colón», 
de Sevilla, y 

Resultando que el Exorno, v Mágico, se
ñor Rector de la Universidad do Sevilla 
remite ofertas de varias Casas suminis
tradoras de material que se precisa, esti
mando como más conveniente para los 
intereses del Estado la presentada por la 
Casa «Eduardo Santander», de . aquella 
capital, cuyo importe asciende a 599.585,20 
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del citado gasto en 
28 de julio último y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 16 de agosto actual* 

Considerando que las adquisiciones que 
se nroponen son urgentes v necesarias.i- 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia, por su 
importe expresado de 599 365.20 pesetas, 
abonándose dicha cantidad con cargo al 
suplemento de crédito del capitulo cuar
to, articulo secundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este Departamento, aprobado por Ley de 
17 de julio último, librándose dicha su
ma a nombre del Administrador de la 
Universidad de Sevilla don José Lozano 
de Sande. una vez cumplidos los requisi
tos que regula la Orden ministerial de 11 
de noviembre de 1843.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de material científico con desti
no a la Cátedra de Físico-Química y 
Técnico-Física de la Facultad de Far
macia de Barcelona.

limo. Sr.: Viste el expediente de adqui
sición de material científico destinado a 
la Cátedra de Técmca-Fisiqa y Eisico- 
Quimica aplicada de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Barcelona, v- 

Resultando que el Excmo. y Magfco se
ñor Rector de la Universidad de Barcelo
na remite oferta de varias Casas provee
doras, aconsejando se lleve a cabo la ad
judicación de las mismas en la siguiente 
forma: Casa «Carlos Rafael Marés»: un. 
colorímetro, 14 500 pesétas; un aparato 
psicrómetro, 147,50 pesetas; cuatro trom
pas metálicas. 280 pesetas; cuatro balan
zas. 3 800 pesetas; cuatro manómetros, 
304 pesetas; un horno de mufla, 6.850 pe
setas; un pirometro. 2.980 pesetas; un 
apertómetro, 1.000 pesetas. Total de esta 
Casa, 29.861,50 pesetas. Casa «Carol Prut», 
Sociedad Anónima:, una bomba de vacio, 
7.700 pesetas: tres baños de maría. cilin
dricos, 1.350 pesetas; un horno eléctrico. 
890 pesetas; una lámpara de sodio, 500 
pesetas; una centrifuga sobre mesa ex
tra y dos juegos de tubo de cristal, pese
tas* 3.925; upa máquina de calcular, 4.800 
pesetas; dos agitadores, 1 000 pesetas; dos 
agitadores, 1.100 pesetas; doce- agitado
res. 120 pesetas. Total de esta Casa, pe
setas 21.497 Por tanto, las adquisiciones 
ascienden a un total general de 51 358,50 
pesetas:

Resultando que la Sección de Contabi

lidad «toma razón» del gasto en 28 de 
julio último y la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 16 de agosto actual;

Considerando que las adquisiciones pro
yectadas son urgentes y necesarias,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los citados presupuestos, adjudicados 
en la forma anteriormente expuesta, poír 
su importe total de 51.358.50 pesetas, que 
se abonarán -con cargo al suplemento de 
crédito del capitulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, aprobado por Ley de 17 de 
julio del corriente año, librándose dicha 
súma a favor del Administrador de la 
Universidad de Barcelona, don Isidro Sán
chez Albornoz Esquer, una vez cumplidos 
los requisitos que regula la Orden minis
terial de 11 de noviembre de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
siciones con destino al Colegio Mayor 
«San Clemente», de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

lim o Sr.: Visto el expediente sobre ad
quisiciones varias con destino aL Colegio 
Mayor de «San Clemente», de la Univer
sidad de Santiago de Compostela. y 

Resultando que el Excmo. y Magfco.l se
ñor Rector de aquella Universidad remi
te ofertas de varias Casas suministrado
ras del material que se precisa ^conse
jando como la más ventajosa para los in
tereses del Estado las siguientes: instala- 

1 ciónos de calefacción y saneamiento, Ca
sa «J Schneider», 256.306 pesetas; insta
laciones eléctricas. y pararrayos. Casa 
«J Pórtela Seijo», 55 650 pesetas; fumis
tería, de Casa <a). M. Sanjurjo Otero», 
15.757 pesetas; ropa de cama, Casa «Es
teban Ceinos». 59.100 pesetas; cubiertos, 
Casa «E l Yunque», de Diego Bemal, pe
setas 22.010; vajilla y cristalería. Casa «El 
Yunque», de Diego Bemal, pesetas 34.145; 
mobiliario. Casa ^Feduchi», de Vigo, pe
setas 57.612.50. Total, 500.580.50 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabili
dad «toma razón» del gasto el 11 de los 
corrientes y la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 16 del mismo mes;

Considerando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de que se trata, ad
judicando en la forma anteriormente ex
puesta, por su total importe de 500.580.50 
pesetas, que se abonarán con cargo al su
plemento de crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo # segundo,, grupo 
primero, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
aprobado por Ley de Í7 de julio último, 
y efectuándose el libramiento, una vez 
cumnlidos los requisitos que determina la 
Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1943, a nombre del Administrador ge
neral .de la Universidad de Santiago de 
Compostela, don Iluis Iglesia Iglesia.

Lo digo a V. I. par$ su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. /

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de material científico destinado 
a la Cátedra de Metalurgia y Metalo
grafía del Doctorado de Química Indus
trial de la Facultad de Ciencias de Ma
drid.

limo. Sr.: Visto el expediente para ad
quisición de material científico destinado 
a la Cátedra de Metalurgia y.M etalogra
fía del Doctorado de Química Industrial 
de la Facultad de «Ciencias de'M adrid, y 

Resultando que el Excmo. y Magfco. se
ñor Rector de la Universidad de Madrid 
remite oferta presentada por el Labof'ato- . 
rio «Federico Bonet, S. A.», haciendo cons
tar ser ésta la única presentada, ya que 
pqr tratarse de material extranjero es , 
de'* muy, difícil adquisición, por lo que 
aconseja la aprobación de aquélla, ya que 
reúne las condiciones necesarias para ello, 
.siendo su total importe de 309.293,45 pe
setas;

Resultando que.la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 28 de ju
lio último y la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 16 de los comentes;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia adjudi-. 
cado al Laboratorio «Federico Bonet, So* 
ciedad Anónima», por su importe total de 
309.293,45 pesetas, que se abonará con 
cargo al suplemento de crédito del capi
tulo cuarto, articulo segundo, grupo pri
mero, • concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, . 
aprobado pe»’ Ley de 17 de julio último, 
debiendo liberarse dicha suma^afavor del 
Administrador de la Universidad de Ma
drid. don Ursicino Alvarez Suáíez, una 
vez cumplimentados los requisitos preve
nidos en la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1943.

Lo digo a V. L  para su conocimiéiUo v 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de J948.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de material científico con desti
no a la Facultad de Veterinaria de 
León.

limo. S r.: Visto el expediente de adqui
sición de material científico con destino 
a la Facultad de Veterinaria de León, y 

Resultando que el limo. Sr. Decano de 
dicha Facultad remite presupuesto de va
rias Casas suministradora^ del material 
que se precisa, estimando como más con
veniente para les intereses dei Estado las 
presentadas por las Casas: «Centro Mé
dico Ortopédico», para todo el material 
general, por un valor de 171.885.90 pe
setas, y la remitida por la Casa «Torre
cilla», para los materiales de Quesería, 
por un importe de 14.927 pesetas, que en 
total hacen la suma de 186.812;90 pesetas; 
' Resultando que la .Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad- 

* ministración del Estado han «tomado ra
zón» del gasto y fiscalizado él mismd. en 
fechas 28 de julio y 16 de agosto del co
rriente, respectivamente;

Considerando que las a&quisicionés del 
. material citado son necesarias y urgen
tes.

• Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del éxpresado presupuesto,' adjudica
do en la forma anteriormente expuesta, 
por su total .«importe de 186.812,90 pesetas, 
que se abonarán con cargo al suplemento 
de crédito del capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del
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•vigente presupuesto de .este Departam ento, aprobado por Ley de 17 de julio actual. librándose dicha suma a favor áe¡ Administrador de la Universidad de Oviedo, don Rutilio Martinez Otero, previo cum plim iento de los requisitos determ inados en la Orden m inisterial de 11 'de noviembre de^943.Lo digo a V r l. para su conocim iento y efectos.D ios guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 30 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de EnseñanzaUniversitaria.
ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la que se aprueba el expediente de adquisición de materia l científico para la Cátedra de Parasitología Animal de la f a cultad de Farmacia de Barcelona.

lim o. Sr.: Visto el expediente de adquisición de m aterial científico con destino  a la Cátedra de Parasitología Animal de la  Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona, y Resultando que el Excmo. y Mágico, señor Rector de dicha Universidad rem ite oferta de varias Casas proveedoras, apareciendo como más beneficiosa para los .intereses del Estado la propuesta por la Casa «Sum inistros Escolares y Científicos». por su total importe de 41.751,10 pesetas;R esultando que la Sección de Contabilidad «toma razón» del gasto en 11 de los corrientes y la Intervención Delegada de la Intervención del Estado fiscaliza aquél en 19 de dicho mes;Considerando - que las adquisiciones de que se trata son necesarias y,urgentes.Este M inisterio ha tenido a bien aprobar v el presupuesto para adquisición del m aterial de referencia redactado por la antes citada C asat «Suministros Escolaras Científicos», por su total importe de pe- . seta s 41.751*10, que se abonarán con cargo a la partida que figura en el capitulo  cuarto, articulo segundo, grupo primero, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento y su suplem ento de crédito, aprobado por Ley de 17 de julio dé 1948, efectuándose el libram iento en la forma reglam entaria a nombre del Administrador de la Universidad de, Barcelona, don Isidro Sánchez Albornoz y.Ksquer..Ló aigo a y. I. para su conocim iento y efectos. \D ios guarde a V. i. mudaos años. Madrid, 30 de agosto de 1948.^
IBAÑEZ MARTIN

limo! Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 30 de agosto  de 1948 por la que se aprueba el expediente de adquisición de un aparato de Rayos X con destino a la Facultad de Veterinaria de León.  

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado para lá adquisición e Instalación de un equipo de Rayos X con destino a la Facultad* de Veterinaria de León, y Resultando que el Excmo. y Mágico, señor,; Rector de la Universidad de Oviedo remite ofertas de diversas Casas sum inistradoras del material "que se precisa manifestando ser la m ás conveniente para los intereses del. Estado la presentada por la Casa Torrecilla, cuyo im porte asciende a  82.500 pesetas; ,R esultando que la Sección dé C ontabilidad y la Intervención General de la Adm inistración del Estado «toma razón» y fiscaliza, respectivam ente, el gasto propuesto eu fechas 28 de julio y 16 de 
agosto; ,

Considerando que las adquisiciones de que se trata son urgentes y necesarias Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto presentado, por la Casa. Torrecilla, de Madrid, por'su im oorie total de 82 500 pesetas, que se librarán con cargo al suplem ento de crédita? uo: o- bado por Lev de 17 de* julio último, en su capítulo cuarto, articulo segundo, gruoo primero, concapto único, del vísente presupueste, de gasto:, de este D epana mentó, efectuándose el libram iento a favor ie l  Administrador de la Universidad de Oviedo, don Rutillo Martínez Otero una .vez cumplidos los requisitos que determina la Orden ministerial de II de noviembre de 1943.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos. ' *Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 30 de agosto de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 30 de agosto d e  1948 por la que se aprueba el expediente de obras de reparación en la Biblioteca Nacional de Madrid.

lim o Sr : Visto el expediente de obras de'ropa ración en la Biblioteca Nacional, de Madrid, y Resultando que fe, cantidad total de 413.954,56 pesetas a que ascienden las obras proyectadas se distribuyen en la siguiente forma: ejecución material, pese tas 340 263.27: honorarios de Arquitecto por formación de provecto, según tarifa primera, grupo quinto, el 3 por 100, una vez deducido el 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 5.104,24 pesetas Al mismo, por dirección de la obra, 5 104.24 pesetas; Honorarios de Aparejador 60 por 100 sobre los de dirección, 3.032 55 pesetas; premio de Pagaduría, 0.25 por 100 sobre la ejecución material, 859,70 pesetas; pluses de carestía de vida y cargas fam iliares calculados, sobre el importe de la mano de obra, 59.549,56 pesetas; total, 413.954.56 pesetas.Resultando que el provecto ha sido favorablem ente informado por la Dirección General de Arquitectura, de conformidad  con lo prevenido en los Decretos de 11 de marzo y 22 de julio de 1941 y ñor la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, en cum plim iento de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 cié septiembre de 1908;Resultando que la Sección de Contabilidad «toma razón»'del gastó en 10 de los corrientes y que la Intervención G eneral de la Administración del Estado fiscaliza aquél en 12 del mismo ’mes;Considerando que las obras son urgentísim as. dada la im portancia de las mis- mas y que pueden realizarse por el sistema de adm inistración, de conformidad con el Decreto de 22 de octubre de 1936 que dejó en suspenso el capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 ó de julio de 1911, ,ESte Ministerio ha tenido a bien aprobar e l  provecto de obras* de referencia por su total importe de 413 954 56 pesetas, que se abobarán en la forma reglamentaria, con cargosa] suplem ento dp crédito del capitulo cuarto, articulo primero, grupo primero, conctpto primero, del .vigente presupuesto de gastos dé éste Departamento. aprobado por Ley de 17 de julio últiipo. debiendo realizarse las obras por el sistem a de adm inistración.Lo digo a V. I. para su conocim iento v efectos.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de agostfc de 1948.
* » IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas,

ORDEN de 30 de agosto de i 948 por la que aprueba el expediente de obras de reparación, conservación y adece n ta m ien to e n la Facultad de Medicina y Hospital Clínico de San  Carlos, de M adrid.
\  Ilrno Sr.: Visto ei e x p e d ié n te lo  re$ a ' ración. conservación y -adecentamiento .le ia Facultad de Medicina y Hospital Clínico de San Carlos, ele Madrid; y Resultando que ií» can tidad  de 211 034 89 pesetas a que asciende el importe de la& obras proyectadas se distribuye en la siguiente- forma: Ejecución- *nn¡en<U pesetas 173 021.12; honorarios do Arquitecto por formación de provecto, según ta rifa primera, grupo quimo. el 7 por 100 sobre 170.009 pesetas, el 3,50 por 100, descornando el 50 por 100 que determ ina  el Decrete de 16 de octubre de 1942, pesetas 2.975: al mismo, por dirección de obra. 2.975 peseras: honorarios de Aparejador. 60 por 100 sobre los de direccción, 1.785 pesetas; piases de carestía de vida y cargas fam iliares. 30 218.68 pesetas. Total. 211 034 80 pesetas.Se suprime ei premio de Pagaduría por tratarse, de edificio universitario;Resultando que dicho provecto ha sido favorabiemei^o informado por la Junta  Facultativa de Construcciones Civiles, cum plim iento de lo prevenido en e l . articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908:Resultando que ki Sección de Contabilidad «toma razón» del gasto en 7 de los corrientes v la Intervención General de la Administración del Estado fiscaliza aquél en 14 del mismo mes;Considerando que las obras proyectadas son necesarias y urgentes v que pueden  realizarse por el sistema de adm inistración, va que asi lo autoriza el Decrato- lov de 22 de octubre de 1936. por el que queda en suspenso la .aplicación del capítulo quinto de la Lev de Administración y Contabilidad de 1.° de julio de 1911.Este Ministerio ha tenido a bien -aprobar 'el antes mencionado provecto de obras por su total importe de 211 0X4.80 pesetas que se abonarán con cargo al suplemento de crédito dei capitulo cuarto, articulo primero grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, aprobado por Ley de 17 de julio último v librándose, en la forma reglamentaria, a nombre del Administrador de la Universidad de Madrid. don Urcino Alvarez Suárez. debiendo realizav.se las obras por el sistem a do adm inistración.Lo digo a V. I. para su conocim iento y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de agosto de 1948.
% IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Universitaria. A
ORDEN de 30 d e  agosto  de 1948 por la que se aprueba el expediente de adquisición de materia l científico, con dest ino a la cátedra de «Geología y P arasitologia» de la Facultad de Farmacia  de Barcelona.

lim o. Sr.: Visto el expediente dé adquisición de material científico con destino; a ki cátedra de «Geología y Parasitología» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona;Resultando que el Excmo. y M agnifico señor Recioi de ia .‘.rada Un.ve: • uad remite oferta de varias casas sum inistradoras dei ^material que se p itu sa , aconsejando como la más ventajosa para los Intereses del Estado la que presenta la casa «Suministros Escolares y Científicos», de Barcelona, cuyo importe to- ' tal asciende a 50 407.90 pesetas:Resultai ’o que 'la Sección de Contabilidad ton a razón del gasto en 11 d e ?
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los corrientes y la Intervención Gene
ral üe la Aüiriiinsi i ac.on ae* u,6caQo ius 
caliza aquél en 17 de! actual;

Considerando que las adquisiciones pro
yectadas son urgentes y necesarias,

Este Ministerio bu tenido a bien apro
bar el oresupuesvo presentado por la 
casá «Silministros Escolares y Cientiíi-. 
eos», de Barcelona, por su total importe 
de 50 407,90 pesetas, que se abonaran con 
cargo al suplemento de crédito del ca
pitulo -cuarto, articulo segundo, grupo 
pnmeró, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Departamento, aprobado 
por Ley de 17 de julio último, efectuán
dose el libramiento en firme a favor 
del proveedor, de conformidad con la 
Orden ministerial de II de noviembre 
de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto^ de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN  de 28 de julio de 1948 por la que 

se dispone la inscripción en el Registro
O f ic ia l  d e  la s  C o o p e r a t iv a s  q u e  s e  
expresan.

Bmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien upiooai ios asíannos de las ooope- 
rauVus que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en ri Registre? 
Olivia) de Cooperat ivas, de ce iiíoniuoud 
con 10 dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero le 1942 y eí Reglamento 
para su aplicación de 1L de noviembre Ge 
1943.

Cooperativa de Consumo «Unión Callu- 
rense», de Callus «Barcelona»

Cooperativa del Campo, de Torre jón de 
1& Caizada (Madrid). •

Cooperativa del L ampo Católica, de Cas- 
troi*)l (Vailadolici). j

Cooperativa y (laja Rural «Sunta Ague
da», de Sancellas (Baleares)

Cooperativa de Crédito y Caja Rural, 
de Vnlaírechos de Campos ( Valladolid).

Cooperativa E le c t r i c a, de Canseco 
(León). *

Cooperativa Industrial Manufacturas 
Valencianas de Cepillenas «As», de Va
lencia.

Cooperativa Sindical Agrícola «Nues
tro Padre Jesús orando en el Huerto», 
de San Fernando (Cádiz).

Lo .que digo a V. 1. para su conoci
miento v efectos.

% Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948.

GIRON DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se in scribe en  e l R egistro  E special de  
Aseguradoras de A ccidentes del Trabajo 
a «La Fraternidad Mutua Nacional», 
Sociedad Mutua de Previsión Social.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por *«La fraternidad Mutua Nacional.», 
domiciliada en Madnd. en Súplica de au
torización para operar en el ramo de se
guro de accidentes del traba'jo en^la In
dustria y en la Agricultura e inscripción 

el correspondiente Registro Especial, v 
Teniendo en cuenta que la entidad so

licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular • en los Reglamentos de Ac- . 
cidentes del Trabajo en la Agricultura,

de 25 de agosto de 1931, y de la Ley de 
Accidentes deí Trabajo en ia industria, 
de 31 .de enero de 1933, y los informes 

I emitidos por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes dei Trabajo y Asesoría 

I Jurídica» dei Departamento; 
b Vistos ios Reglamentos citados y de

más preceptos légale? de aplicación,
Este Tvlim.-terio, de conformidad con la 

propuesta de" esa Dirección General, ha 
¡ tenido a bie n acceder a lo solicitado, v. 

en su consecuencia, autoriza a «La Fra
ternidad Mutua' Nacional» Sociedad Mu
tua do Previsión Social, domiciliada  ̂en 

• Madrid para enerar con ámbito nací»'*- 
nal. en el ramo de seguro de accidentes 
dei trabajo en la Industria, y en la Agri
cultura, aprobándosele la documentación 
reglamentaria presentada al efecto e ins
cribiéndola en td Registro Especial de las 
autorizadas oara sustituir al oatrono 

j las obligaciones que a éste Te jmpnne la 
legislación vigente sobre accidentes del 
traba io: debiendo constituir la fianza
inicial v dar cumolimiento a lo. que sobre 
el r^s^guro obligatorio disnone la Lev de 
8 de maro de 1942 y sus normas com
plementa ñas.

Lo ;que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos *xfiós. 
Madrid. 28 de mlio d e ‘1948.—Por de

legación, Carlos Pinilla.
i . v

limo S Í. Director general de Previsión.

A D M IN IS T R ACION CENTRAL
M .º  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D irecc ión  G e n e ra l de C o r r e o s  

y Te leco m u n icación

(Correos Sección 4.ª (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y E n laces

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre o automó
vil entre las oficinas dpi Ramo de Ren
tería y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la conduc
ción dei correo en carruaje de tra<?ción de 
sangre o automóvil entré las oficinas del 
Ramo de Renfreriá v su estación férrea, 
en el tipo de seis mil pesetas anuales v 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el refendo pliego se hallara rie 
manifiesto en la Administración Principal 
de Guipúzcoa y Estafeta de Rentería 
hasta e! día 25 de septiembre próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 30 del mismo mes, a las once 
horas en la Administración Principal de 
San Sebastián.

Madrid, 21 de agosto de 1948.—El Di
rector general, P. A. el Secretario gene
ral, M. González.

Modelo de proposición
\  Don F. de’ T.. natural de ......   vecino
db ....... se obliga a cí semneñar la con
ducción diana der correo de ...... a ....
v viceversa, por el precio d e   (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos.
con anv glo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno Y o’ara segu
ridad de 4e?ta proposición acompaño a 
ella, por separado, la caña de pago que 
acredita haber depositado en ...... la
fianza de 1.700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
I. $36—A, C,

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en ca ballo entre 
las oficinas del Ramo de Muros y El
Pindo.

¡ Debiendo procederse a la celebración 
de subasta pa\*a cohiralar ia conducción 
dei correo .n caballo entre las Oficinas 

\ dei Ramo de Muros,-y El Pindó, en ei 
: tipo de 7.490 pesetas anuales y con arre- 
! glo a las demas - condiciones eorrespon- 
j dientes se advierte ai público que el re- 
i fendo pliego se hallará de manifiesto en 
> la Administración Principal de La Co- 

ruña y Estafeta de Muros hasta el dia 25 
de septiembre próximb, y que ia apertu
ra de pliegos tendrá lugar el día 30 de 
dicho mes, a las once horas, en la Ad- % 
minist ración Principal de La Corufta.

Madrid,, 1.° de septiembre de 1948. -El 
Direcioi general, P, A. el Secretario ge
neral, M. González. *

Modelo de proposición
Don F: de T., hatural de •......, vecino

de se obliga a desempeñar .la con-
duccfuu diaria dei correo de ...... a .....
y -viceversa, por el precio de ...... (eh
letra) pesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo" a las condicionas del pliego 
aprobado por el Gobierno Y para segu- . 
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
a e red fia haber depositado en  ..... la fian
za d o '1 498 pesñas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.534—A. C.

Dirección General de Sanidad

Rectificación a  la convocatoria para cu
brir plazas de Practicantes de Asisten
cia Pública Domiciliaria.

Examinadas las reclamaciones formu
ladas contra ai anuncio de plazas de' 
Practicantes efe Asistencia Pública Do
miciliaria comprendidas en la convoca
toria de oposición, de fecha 19 do mayo 
último* publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de. 7 de junio si
guiente; ’ *

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

l.° Queda rectificado el anuncio de 
las plazas que a continuación se indican, 
incluidas en la convocatoria de oposi
ción, de fecha 7 de junio del corriente 
año, enT la forma que se expresa:

P l a z a s  d e  p r i m e r a  c a t e g o r í a  *

Cánillejas (Madrid), se incluye en la 
relación como de primera categoría y es 
de segunda. *

, P l a z a s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r í a *

Fuensanta (Albacete), se incluye como 
de segunda y es de cuarta.

Almudévar (Huesca), es de tercera ca
tegoría.

Totana (Murcia), las dos plazas que se 
anuncian se refieren: una a Totana-Ale- 
do, distrito «Totana», y la otra Totana- 
Aledo, distrito «Aledo».

Mondariz (Pontevedra),- debe decir: 
Montíañz—Balneario— (Pontevedra).

Galdames (Vizcaya), se anuncian dos 
plazas, no existiendo en el citado Ayun
tamiento más que una plaza vacante, 
quedando, por tanto, anulado el aftuncio 
de la segunda. r ,

•

P l a z a s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r í a  

Pozuelo, del Rey (Madrid),* se publica - 
como de tercera categoría y es dé cuarta.

Torrelaguna y agregados ( M a d r i d ) ,  
figura como de tercera categoría y es 
de segunda categoría.
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P l a z a s  de  c u a r t a  c a t e g o r ía

Castellar del yailés (Barcelona), figu
ra incluida en relación de plazas de 
cuarta categoría y es de tercera.

Santa Coloma de Gramanet (Barcelo
na), figura como de cuarta categoría y 
es de tercera.

P l a z a s  de  q u in t a  c a t e g o r ía

Astorga (León), debe decir: Hospital 
de Orbigo (León).

2.° Queda anulado el anuncio de las 
siguientts plazas:

P l a z a s  de  p r i m e r a  c a t e g o r ía

Azuaga (Badajoz).
£1 Ferrol del Caudillo (La Coruña), 

dos plazas. >
Palafrugell (Gerona).
Gaúcin (Málaga).
Jaén (capital).

P l a z a s  de  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Villarrobledo (Albacete).
Moya y agregados (Cuenca).
Corral de Alihaguer (Toledo).
Tabernes de Valdigna (Valencia).
Zaragoza (barrio de «Montemolín-Car- 

tuja»)„
P l a z a s  b e  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Paderne (La Coruña).
' Rosas (Gerona).

Almargen (Málaga). # i
Brafim y agregado (yarrágona).
Abadiano y agregados (Vizcaya).

P l a z a s  de  c u a r t a  c a t e g o r í a

Fuenteheridos (Huelva).
Grisen y agrtgado (Zaragoza). 1
3.° Quedan incorporadas a la convo

catoria de qué se trata, para su provi
sión en propiedad mediante oposición, 
las siguientes plazas:

' P l a z a s  de  p r i m e r a  c a t e g o r ía

Albacete, distrito «Pozo Cañada».
Cuevas del Almanzora (Almeria)..
Talayera de la Reiría (Toledo).

P l a z a s  de  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Chiriviel (Almería).
Mojácar (Aimeria).
Nijar (Almería).
Padules y agregados (Almería).'
Piedrabuena (Ciudad Real).
San Bartolomé de Lanzaróte (Las. Pal

mas).
El Espinar (Segovia).
Alcáñiz (Teruel).
Fuensalida (Tol do).
Quintanar de la Orden (Toledo).
Alg:mesi (Vdléncia).

P l a z a s  de  t e r c e r a  c a t e g o r ía

Fuencaliente (Ciudad Real).
San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca).
Igriés y agregados (Huesca).
San Bartolomé Tirajana y Tías (Las 

Palmas).
Novés (Toledo).
Pollos (Valladolid).

P l a z a s  de  c u a r t a  c a t e g o r L Í
Villanueva de Cameros y  agregados 

(Logroño).
Alar del Rey y agregados (Palencia).

P l a z a s  de  q u i n t a  c a t e g o r ía

Viniegra de Abajo (Logroñó). ^
4.° Los Tribunales de oposición, una 

vez designados por las Jefaturas de' Sa
nidad respectivas, serán publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La fecha de comienzo de los ejercicios 
tendrá lugar en todas las capitales de 
provincia, asi como en Ceutá y Melilla, 
el día 20 de septiembre .próximo, seña* 
lando cada Tribunal el local y hora que

estime conveniente, a cuyo efecto publi
cará la convocatoria correspondiente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia con 
tiempo suficiente, y asimismo en el ta
blón de anuncios de. la propia Jefatura 
de Sanidad, así como la relación de opo
sitores admitidos a examen; indicando el 
estado de la documentación de ios que 
la tengan incompleta, dándoles un plazo 
para completarla.

Las cantidades ingresadas en cada Je
fatura, en concepto de derechos de opo
sición,. serán distribuidas teniendo en 
cuenta los preceptos contenidos en el ar
tículo 12 del Real Decreto-ley de 6 de 
mavo de 1924.

Una vez terminados ios ejercicios, cada 
Tribunal remitirá a esta Dirección Ge
neral relación nominal de todos los opo
sitores aprobados, con la calificación ob
tenida por cada uno de ellos, siguiendo 
el orden de esta calificación, acompa
ñando los expedientes rfspectivos, a los 
efectos de su aprobación.

Madrid. 5 de agosto de 1948—El Di
rector general. José A. Palanca.

M.° DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Coloniza

ción
Señalando fecha para el levantamiento 

del acta previa de ocupación de la finca 
 «Dehesa del Alamillo» , sita en el tér
mino municipal de Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

Declarada de interés social por Decre
to de 25 de junio de 1948 (QPLETIN 
OFICIa L DEL ESTADO de 15 de julio 
de 1948) la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «De
hesa del Alamillo», sita en el término mu- 
niciral de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
asi como la urgente ocupación del citado 
inmueble*con arreglo a lo establecido en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se pu
blica, en cumplimiento del articulo terce
ro de la misma, el presente anuncio, ha
ciendo saber a los propietarios y titula
res de derechos afectados, inscritos en-los 
Registros Públicoi que el día 20 de sep
tiembre corriente, a las diez -horas trein
ta minutos, v en la finca «Dehesa del 
Alamillo» se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de la mis
ma, debiendo advertir a los interesados 
qu^ podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el artículo cuarto de la men
cionada Ley.

Madrid. 3 de septiembre de 1948.—El 
Director general, F. Montero.

Señalando fecha para el levantamiento 
del acta previa de ocupación de la finca 
« Dehesa de Revilla», sita en el término 
municipal de Jerez de la Frontera (Cá
diz).

Declarada de interésT social por Decre
to de 25 de junio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio 
de 1948) la expropiación por i el Instituto 
Nacional de Colonización dé la finca «De
hesa de Revilla», sita en el término mu
nicipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
asi como la urgente ocupación del cita
do inmueble con arreglo a lo estableci
do en la Ley de 7 de ^octubre de 1939, 
se publica, en cumplimiento del articu
lo tercero de la misma, el presente anun
cio, haciendo saber a los propietarios y 
titulares de derechos afectados, inscritos 
en los Registros Públicos, que el dia 20 de 
septiembre corriente, a las diez horas, y 
en la finca «Dehesa de Revilla», se pro
cederá al levantamiento .del acta previa

a la ocupación de la misma, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán ha
cer uso de ios derechos que íes concede 
el articulo cuarto de la mencionada Ley*

Madrid, 3 de septiembre de X948.—E1 
Director' general, F, Montero-

Señalando fecha para el levantamiento 
del acta previa de ocupación de la finca 
«Majarromoque y Lomo de la Azuela», 
sita en el término municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz)

Declarada de interés social por Decre
to de 25 de junio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio 
de 1943) la expropiación poi el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Ma~ 
jarromaque y Lomo de la Azuela», sita 
en el término municipal de Jerez dé la 
Frontera (Cádiz*, así como la urgente 
ocupación del citado inmueble con arre
glo a lo establecido en la Ley de 7 de 
octubre de 1939. se publica, en cumpli
miento del articulo tercero de la misma, 
el presente anuncio, haciendo saber a los 
oronietarios y titulares de derechos afec
tados. inscritos en los Registros Públiéos, 
que el día 20 de septiembre corriente, a 
las trece horas; y en la finca «Majarro- 
maque y Lomo dé la Azuela», se proce
derá al levantamiento dei acta previa a 
la ocupación de la . misma debiendo ad
vertir a los interesados que podrán hac^r 
uso de los derechos que les concede el 
articulo cuarto de la mencionada .Ley.

Madrid. 3 de septiembre de 1948.—-El 
Director general, F. Montera

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión de opositores para 

el concurso-oposición para proveer la 
cátedra de «Dibujo Geométrico y Pro
yecciones» de la Escuela de Bellas Artes 
de Barcelona.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Dibujo 
Geométrico y Proyecciones» de la Escue
la Superior de Bellas Artes de San Jor
ge, de Barcelona, y la documentación 
presentada por los aspirantes a la misma, 

Esta 'Dirección General ha acordado:
1.° Declarar definitivamente admitidos 

al concurso-oposición para proveer la cá
tedra de «Dibujo Geométrico y Proyec
ciones» de la Escuela de Bellas Artes de 
Barcelona a los aspirantes señores Do- 
menech, Mansana y García Sanz, y

2.° Conceder un plazo de duz dias há
biles, a partir de la publicación de este 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan completar su 
documentación los siguientes señores:

Don Francisco Salcedo Minguez, reci
bos de los derechos de examen y de for
mación de expediente.

Doña Josefina Marqueríe López, toda 
la documentación, menos el recibo de for
mación de expediepte.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
- Madrid, 20 de agosto de 1948 —El Di
rector general, Juan de Contreras.

Sr, Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.


